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Por medio de la cual se expide constancia de radicación de documentos para adetantar
actividades de construcción y enajenación de inmuebles desfinados a vivienda.

LA SECRETARIA DE GESTION INMOBILIARIA, del Municipio de Pereira, en uso de sus
facultades legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo Municipal No. 05 de 2012.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en la Ley 962 de 2Q05 'Por el cual se dictan disposiciones soóre
racionalización de trámites y procedimr'enfos administrativos de /os organismos y entidades
del Estado y de los pafticulares que ejercen funciones p(tblicas o prestan seryrbios p(tblicos",
reglamentado por el Decreto 2180 de 2006, y modificado por el artículo 185 del Decreto 01g
de 2012 (Ley anti trámites), expresa:

,,ARnICTJLO 185. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR
ACTIWDADES DE COA,STRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE INMUEBLE9 DEsT,NADos
A WVIENDA. El artículo 71 de la Ley 962 de 2005, quedará así:

Articulo 71. Radicación de documentos para adelantar actVidades de construcción y
enaienación de inmuebles desflnados a vivienda. El interesado en adelantar planes de
vivienda deberá radicar únicamente los siguientes documentos ante ta instancia de ta
administración municipal o distrital encargada de ejercer la vigilancia y control de las
actividades de construcción y enajenación de inmuebles contempladas en la Ley 66 de
1968 y el Decreto 2610 de 1979'.

a. Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya
fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses;

b. Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los
negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la
coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y
comercialmente regulen el contrato;

c. El presupuesto financiero del proyecto;

d. Licencia urbanística respectiva, salvo que se trate del sistema de preventas:

e' Cuando el inmueble en el cual ha de desanollarse el plan o programa se encuentre
gravado con hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecarió se obliga a liberar
los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago propórcional del
gravamen que afecte cada lote o construcción.

Que el Decreto 2180 de 2006 expresa en sus artículos 1 y zlo siguiente:

"Atlic.ilo 1. Radicación de documenfos. De conformidad con et a¡tlcuto 71 de ta tey g62 de
2005, /os interesados en promocionar, anunciar y/o desanollar las actividádes de
enaienación de inmuebles a gue se refiere el artícuto 2 del decreto tey 2610 de 1g7g estarán
obligados a radicar quince (15) dias antes del inicio de dichas actii¡dades los documentos
ante la instancia de la administración municipal o distritat encargada de ejercer ta vigitancia y
control soóre /as mencionad as actividades".

"Articulo 2. Revisión de /os documentots presentados. la instancia municipat o distritat
elcgrgada de eiercer la vigilancia y control de las actividades de construcción'y enajenación
de inmuebles desfrnados a vivienda, revisgra los documentos radicados con elnn dá verificarla obseruancia de las disposiciones /egáles pertinentes y en caso de no encontrartos de
conformidad, podrá requerir al interesádo en cualquier'momento, para que los conija oaclare, sin periuicio de /as acciones de carácter administrativo y poticivo'gue se puedan
adelantaf'.

cRD-25-201s

4,,tlú/rJ^^ 
af"lr 4-q l,



SECRETARIA DE
GESTIÓN INMOBILIARIA

-15-

ACAI.DIA DI PEREIM

cRD-25-2015
.Aai^

REsoLttctolrlv" I u¿ b---1 0 3 l''AR 2oll
Por medio de la cualse exprde constancia de radicación de documentos para adelantar

actividades de consfrucción y enajenación de inmuebles destrnados a vivienda.

Que mediante el Acuerdo Municipal No 05 de 2012 "Por medio del cual faculta a la
Secrefan'a de Gestión lnmobiliaria para ejercer control, vigilancia e interuención de las
entidades que desanollan labores relacionadas con la construcción y enajenación de
inmuebles desfinados a vivienda", se encuentra facultada la Secretaria de Gestión
Inmobiliaria para expedir la constancia de radicación de documentos.

Que la señora ANA MARIA VLEASQUEZ LONDOÑO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 25.161.324 expedida en Santa Rosa de Cabal, en su calidad de Gerente de
la entidad CONSTRUCCIONES CFC & ASOCIADOS S.A, sociedad identificada con el Nit:
81002455-5; calidad y circunstancias que acredita con el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira radicó en debida
forma ante esta secretaría los siguientes documentos: Folio de matrícula inmobiliaria del
inmueble, copia de los modelos de contratos, presupuesto financiero del proyecto, licencia
Urbanística con sus respectivos planos, para el proyecto denominado CONJUNTO
CERRADO CEIBA GRANDE DE CANAAN, con un área total de 4.786.27 m2 (Predio
Subdividido en licencia No 004236 del 30 de Diciembre de 2014) ubicado calle 12 No 33-55,
identificado con ficha catastral 01-06-0580-0001-000, matrícula inmobiliaria No 290-200245
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, cumpliendo con las
exigencias de la citada norma.

Los documentos están a disposición de los compradores de los inmuebles del citado
proyecto de vivienda, con elfin de que puedan determinar la conveniencia en la adquisición
delmismo.

Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Radlquese el proyecto denominado CONJUNTO CERRADO

CEIBA GRANDE DE CANAAN, con un área total de 4.786.27
m2 (Predio Subdividido en licencia No 004236 del 30 de
Diciembre de 2014) ubicado calle 12 No 33-55, ficha catastral
01 -06-0580-0001 -000, matrlcula inmobiliaria No 290-200245 de
la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Pereira.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede los recursos en la forma
74 Código de Procedimiento

Administrativo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Dada en Pereira, lf J ¡4AR Zi i

Secretaria de Gelión

de la Vivienda

LUIS GALVIS VALENCIA

,4 
Y Gestión Inmobiliaria.
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